
-,[I(~,
r-;:¡') \¿'
I \ ./

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADE MOVIMIENTO.

O,MAV2008

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE Sxp.N8.........

PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados de la Provincia, vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, a través de los Ministerios de Justicia y Derechos Humanos y Seguridad

arbitren todos los medios que estimen conducentes con el fin de facilitar, dentro sus

facultades, todos los recursos que agilicen la investigación de las circunstancias en la

que perdió la vida el niño Santiago Benjamín Leguizamón, ocurrido el 30 de enero de

2008 en la ciudad de Grandero Baigorria, Provincia de Santa Fe, víctima de un

atropello por quien conducida un automóvil que se dio a la fuga, como asimismo sobre

el accionar del personal policial que actuó inmediatamente ocurrido el hecho.

Señor Presidente:

El día 30 de enero del corriente año, Santiago Benjamín Leguizamón de 6 años

perdió la vida atropellado por un automóvil, cuyo conductor se diera a la fuga, dejando

al pequeño abandonado en medio de la Avenida Santa Fe del BOMartín Fierro de la

localidad de Granadero Baigorria.

Más allá de la investigación jurisdiccional que se lleva a cabo, esta Comisión de

Derechos y Garantías, estima pertinente que el Poder Ejecutivo coadyuve en la

investigación. Los padres del menor denuncian irregularidades en el proceder policial,

como también que medios de comunicación de la zona, difundieran una versión

distinta de las circunstancias del fallecimiento del menor. Frente a la necesidad de

vencer la impunidad que hasta el momento goza el autor de aberrante hecho, es .......

importante el compromiso de todos los organismos del Estado con competencia en la

materia, por ello compartimos y hacemos nuestras las opiniones declaradas por el

Concejo Municipal de Granadero Baigorria, en nota N° 113 del 30 de abril de 2008 y

que se anexa a la presente.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTAFE

En base a lo expuesto, solicitamosa nuestro pares la aprobacióndel presente
proyecto.

ICIA V. GUTIERREZ
Diputada Provincial

L

Gral. L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE LARECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA


